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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid , tr im es tre  . .................... Ftas. 5
P rovinc ias y Posesiones, Id e m .............  6
Am érica y P ortuga l, Ide m ......................  tO
Otros paisas, Id e m ....................................  'S

Múmero suelto, co rrien te  o atrasado, 50 céntim o». 
Oa venta en la Tercena m unicipa l

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN PE fROPIOS

P lus ÜB la Villa, 4 (Casa de Císneros)

La correspondencia se d ir ig iré  al señor S ecre ta rlo  
del Conselo M un ic ipa l de M adrid

R EPÚBLICA ESPADO LA

SIE P U B L . I C A  L O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O
C onsejo M un ic ipal : Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 24 

del actual.—Distribución de fondos por cuenta dei presupuesto 
del Ensandie para el mes de julio,

SRCKKTaitu: Resultado del sorteo de! Empréstito que se mencio­
na,—Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
del Montepío municipal en las sesiones celebradas los días 2 de 
abril y 2 de mayo dltinios.

Intervención: Estado de ingresos y pagos realizados por cuenta 
del presupuesto ordinario del Etisandie.

Ceíjenterios: inhumaciones verificadas en los días del I al 6 de 
mayo.

CO N SEJO  M U N ICIPA L
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 24 d e  j u n io  DE 1938.— ¿'x^rac^o.—Presidencia 
del señor Alcalde, D. Rafael Henche de la Plata, —Asistieron los 
Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez García, Alvarez 
Zamanillo, Carrillo, Carvajal, Civil, Cruz Martin, Díaz Méndez, 
García Pérez, González Marín, Granizo, Htiélamo, Landabiiru, 
López y López, López Serrano, Madas, Matey, Ortega, Ro­
dríguez García, señora Rodríguez Peral, Sr. Samperio, señora 
Sánchez Flores, Sres. Sancho Romero, Serrano Batanero, 
Serrano Juan, Sotoca y Villegas,

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1 y 2,“ Se dió cuenta de las dos siguientes 
comunicaciones de! excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, qne figuraban con los números I y 2 en la adición 
ai orden del día:

Una, fecha 18 del actual, admitiendo la dimisión del cargo 
de Vocal del Consejo Municipal a D, Fulgencio Sañudo Pala- 
zuelos y nombrando para sustituirlo, a propuesta de la Federa­
ción Local de Sindicatos Unicos de Madrid (C. N. T.), a don 
Pedro Landaburu Mazarías.

Y otra, fecha 20 dei corriente, admitiendo la dimisión del 
cargo de Vocal del Consejo Municipal, por su incorporación a 
filas, a D, Julián Abad Romero y nombrando para sustituirlo, a 
propuesta de la F. I. J .  L., a D. Mariano-Garcia Cáscales.

Y el Consejo quedó enterado de las precedentes designa­
ciones y acordó que los nuevos Consejeros asumieran los car­
gos que desempeñaban sus respectivos predecesores; y de 
conformidad con tal acuerdo, quedó nombrado D. Pedro Lan­
daburu Delegado de la Vaquería Municipal, Vocal de la Co­
misión de Hacienda, de la Comisión de Abastos y del Consejo 
de Administración de la Empresa Mmiicipalizada del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, y D. Mariano García Cascajes, 
Vocal de la Comisión de Acopios, de la Comisión de Asisten­
cia Social y Presidente, por delegación del seilor Alcalde, dei 
Montepío de Empleados Municipales.

3 .  “ Dirigir al excelentísimo señor Presidente del Consejo 
de Ministros un telegrama de felicitación por Su reciente y acer­
tado discurso, en el que ha interpretado unánimes sentimien­
tos de la España republicana, expresando al propio tiempo 
la adhesión absoluta de la Corporación al Gobierno de la Re­
pública.

4. " Abrir una suscripción a favor de las familias que por 
necesidades militares se ven obligadas a abandonar sus hoga­
res en la región de Levante, encabezándola el Consejo Muni­
cipal con la suma de 50.00Ü pesetas, y hacer un lieniamiento 
a las organizaciones políticas y sindicales, al comercio, ,a la 
industria y a los ciudadanos todos de Madrid para que contri­
buyan a dicha suscripción.

O R D E N D E L D ÍA

Asuntos ai despacho de oficio

5. “ Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 18 del corriente, dando cuenta de un oficio de! señor 
Presidente de la Casa de Socorro del distrito del Hospicio pro­
poniendo la designación de los Sres. D. Antidio Mazariegos 
Diez, con domicilio en la calle de Barceló, 1, y D. Gabriel 
Horcajada, domiciliado en la calle de la Libertad, 34, para 
ocupar el cargo de Vocales de la Junta de Asistencia Municipal 
de dicha Casa de Socorro, por hallarse incompleta aquel la Junta.

Y el Consejo aprobó la precedente propuesta.
6. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
A Guüdalajara; D. José Montero Cantillóii, doña Adela

Bayón Otero, D. Ildefonso López Jurado, doña Dolores Ruiz 
Pérez, doña Josefa Díaz Estades, D, Alfredo Martínez de 
Villa Calvo, doña Anlonia Salcedo Herrera, doña 'felesfoia 
Sauz Sanz, con sus dos hijos; doña Carmen Frutos Lopezca- 
iiadilla, doña Ambrosia Fernández Curieses, D. Juan López 
Arqués, D. Pascual Gallardo Ibarra, D. Leandro Garda 
Núñez, D. Francisco Fernóndez Márquez, D, Francisco López 
Maristany, doña Antonia Fernández Rivera, doña Teresa 
Rostán Montoya, doña Felisa Salazar Salazar, doña Justa Ro­
dríguez Ajenjo, dona Antonia de la Cruz Peña, D. Eladio 
Muñoz Altés, doña María Alonso Bolaños y D. Manuel Iiiiesta 
Barrot.

A Navahermosa (Toledo), D. Félix Menor del Cerro.

Asunto* y expedientos con dictamen de las Comisiones

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

7. ° a 33. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:
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A D, Medardo Fraile, para ampliación a venta de vinos, 
iignardiertcfi y  licores al por mayor en la calle de las Minas, 16.

A D. Anastasio Martínez Mnidobro, para ampliación a 
venta de vinos f(ct'crosos y extranjeros al por menor en la 
calle de Narváez, 42.

A D. Angel Herrero IJanos, para ampliación a venta de 
vinos a! por mayor en la calle de los Setteres de Lnzón, 11.

A D. Fraticisco Coiàs Cejador, para venta de tejidos al 
por menor, como ampliación de la de venta de calzado ai por 
menor, en la calle de Bravo Murillo, I l i .

A l ì .  Celestino Ardianco Zubiri, para ampliación a sas­
trería con géneros en ia calle de Peligros, 11.

A [). Silvestre Martin Martin, para venta de vinos y aguar­
dientes ai por menor en la calle del Amparo, 41,

A I), Federico Fernández Fernández, para venta de tejidos 
al por menor eti la calle del Bspiritn Santo, 5.

A D . Salvador Sepulveda Antuflario, para venta de tiorcha- 
ta y refrescos en la calle de las Delicias, 35.

A D. Tomás Jiménez, para venta de tiorcliata y gaseosas 
CI1 la Calle de Torrijos, 1 i .

A dotta Micaela Aberturas Valenciano, para merceria eti la 
calle del Principe de Vergara, 27.

A D. José Agiiiiar Venero, para hospedería en la calie de 
1 iernàii Cortés, 9.

A doña Matilde !*icato.ste de la Cruz, para cacharrería y 
frutería en la calle de García Lima, 15, ,

A doña Angeles Moretto, para venta de calzado ordinario 
en la calle de López de Hoyos, l(i2,

A D, Carlos Almagro del Rio, para camisería ett la calle 
de Claudio Coello, 19. y

A D. Leoncio López Mateos, para venta de calzado a! por 
ittetior y alpargatas ett la calle de Serrano, 104.

A D. Ramón Cìonzàiez, para atnpliacióit a vettta de apara­
tos de radio ett la calle de la Magdaletta, 24.

A D. Manuel Sánchez y Compañía {S. !>.), para amplia- 
dòti de industria por iiistalacióii de soldadura autógena en la 
calle de Tarragona, R,

A D. Victorino Martin, para las siguientes, tramitadas en 
el mismo expediente: puesta a su nombre de la concedida para 
almacén de Itierros en la calle de Embajadores, 16, y las de 
apertura para ferreteria, por mitioracióii de industria, eti la plaza . 
de Lavapiés, 7; para depósito cerrado en la calle de los Aba­
des, 20, y para almacéti de maderasy tableros para chapado en 
la calle de los Abades, 22.

A D. Eugenio l’eralta, para que sea puesta a su nombre la 
concedida para mercería en la calle de Alcalá, 109 moderno.

A doña Cieiiientn Galán Feces, para que sea puesta a su 
iiotiibre la concedida para venta de vajilla y cristalería^n la 
calle de Recoletos, ti.

A D. Luis Jorres Ruiz, para que sea puesta a su nombre 
la concedida para mercería en la calle de Etttbajadores, 72,

Al Consejo Local de la Industria Gastronómica Socializa­
da, para qtie sea puesta a stt nombre la concedida para café-bar 
en la calle Mayor, 55.

A D. Eladio Garda, paro qtte sen puesto o su nombre la 
concedida jmra iiltriimarinos en la calle de Velázquez, 109.

A D. José María Araújo Barrai, para que sea pticsÉa a su 
itcmtbre la concedida pare restaurante eti la calle de Zorrilla, 6.

A D. Leandro López González, para que sea puesto a su 
tioiiibre la concedida para frutería y verdulería en lo calle de 
Velázquez, 30.

A doña Maria Bernardo Férez, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para cacliarreria eii la calle de Se­
rrano, 56.

A D, Juan Bstévez Martin, pora que sea puesta a su nom­
bre la concedida pora despacho de pan y bollos eii la calle de 
Vergora, 14,

34 a 30. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencio con carácter provisional y libre del pago de 
dcreclios, por evnciiacióti, con arreglo al acuerdo mtmicipal 
de 5 de febrero de 1937, pura los establecimientos e industrias 
en ios sitios que se indican, debiendo cesar esta concesión tan 
pronto desaparezcan las actuaies circunstancias:

A 1). José Fernández, por traslado de taberna de lo ronda 
de Segovia, 18 a la calle de Modesto Lafiieiite, 35.

A la Sociedad Anónima Hidroeléctrica del Guadiela, por 
traslado de oficinas de la calle del Barquillo, 1, al paseo de Re­
coletos, 18, •

A D. Migue! Angel Beruabéii, por traslado de clínica den­
tal de la avenida de Rusia, 1, a la calle del Prado, 8.

A la Sociedad Comercial Asturiana, por traslado de oficinas 
de la calle de! Barquillo, i, al paseo de Recoletos, 18.

A petición del Sr. López y López fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo Ja concesión de la licencia de 
apertura solicitada para corredor asentador en la plaza de la 
Cebada, i5.

A D 1^1 Ó N

Asuntos al despacho de oficio

38. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del actual, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo infor­
mado por la Secretaria especial y ¡o dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el recoiiocimieido y abono de un cuadrienio 
vencido a los operarios de Parques y Jardines de) Eiisandie 
D. Batdüinero Asejón Delgado y D. Miguel Díaz Pinedo, en 
la aimitía de 0,25 pesetas y a partir de 25 de marzo y 2 de 
mayó, re.spectivamente, del año en curso.

39. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 de los corrientes, en el que propone, conforme con lo 
interesado por e! señor Ingeniero Director de Vías y Obras, 
io informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la 
reorguMÍzadón de servidos, el reconocimiento y abono de un 
cuadrienio vencido en la oiantia de 0,75 pesetas, y con efectos 
desde 25 de septiembre, 2 de junio, 23 de octubre, 20 de ocíu- 

’bre y 24 de diciembre de 1937y 18 de abril y 27 de mayo de 1938, 
respectivamente, n los operarios de Vías Públicas del Interior 
Ü, Bernurdino Martínez Algar, D. Arcadlo Garda Cuenca, don 
Antonio Ramírez Rodríguez, D, Francisco González Valle, 
D. Doroteo Clemente Navarro, D. Manuel Jiménez de Segun­
do y D. José Donoso Escolano.

40. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del actual, en el que propone, cntiforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono de un cuadrienio ven­
cido a los operarios de F’arques y Jardines del Interior D. Gre­
gorio Taravilla Sáez, D. Martín Barrio Mitiguito y D. Floreufi- 
110 Maganto Burgos, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir de 
29 de marzo de 1937, 17 de diciembre del mismo año y 2 de 
febrero de! año eii curso, respectivamente, y en la cuantía de 
0,25 pesetas a ios operarios D. Joaquín González Abad, don 
Valentin Pesquera Martín, D, Antonio Bueno Santiago, D. Justo 
Moreno Vázquez y D. Leoncio Gutiérrez Pérez y con efectos 
de 28 de marzo del año actual, 1 de octubre de 1937, 28 de no­
viembre del mismo año y 9 de abril y 30 de mayo del año en 
curso, respectivamente.

41. Aprobar im decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
18 de! actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por ia Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono de uti cuadrienio ven­
cido a los siguientes operarios de Fontanería, Alcantaritlado y 
3'ratamieiito de Aguas Residtiarias del Inferior, con efectos 
desde la fecha que se indica y en la cuantía que se menciona:

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
üel

v e n c im ie n to

C a n tid a d

P e s e t a s

VlOíLANTES DE URINAIírOS
D. Primitivo Feniáiitiez Cadenas.* h. 1-9-1937 1
D. Ensebio Vega Martin................... 11-4-1938 1
D. Félix Rosado G arda...................... 17-4-19>38 1

CELADOR DE UBINARJOS

D, Eduardo Domínguez Moreno . . . . 7-12-1937 1

'  CAPATAZ DE ALCANTAHIt.l.AS

D. Pedro Martínez Mancebo............. 21-M 938 1

42. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 de) actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado
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por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono de mi cuadrienio ven­
cido a los siguientes Guardas de la Sección de Guarderia Ur­
bana y Rural del Interior, con efectos desde la fecha que se in­
dica y en la cuantía que se menciona:

NOMBRES V APELLIDOS

I). Francisco Pérez Herrero.. -. 
D. Cirilo Antón Puente.. . . .  .
Ü. Felipe Jiménez Solera...........
O. Vicente Mínguez P laza...  . . 
[J, Angel Fernández Albalate.. . 
O. Francisco Souto Somorrostro 
D, Eugenio Martin Rodriguez ..
i). Carlos Saiitamaria.................
D. Elias Palacios Muga . .
D. Emilio Soto Huidobro....
D. Pedro Garrido del Amo,
D. Ildefonso Casas Arroyo.
[). Luis Bueno Mayorga. .

Fecha Csnl i<tnd
ilt-l

vencitnictilo Pexeins

5-1-1938 0,75
28-Î-I938 0,75
21-1-1938 0,75

7-1-1938 0.75
26-3-1938 0,50
28-3-1938 0,75
30-4 19,38 0„50
13-4-1938 0,75
27-4-1938 0,75
27-5-1938 0,75

7-5 1938 0.25
9 5-1938 0,25

14 5-1938 0,25

43. Se dió aientá de un oficio de la Iiitervención muñid- 
pal, fecha 19 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en la vigente ley Muniiipal, la distribución de fondos para 
el próximo mes de julio por cuenta del presupuestu del Interior, 
qne importa 11.072.525,72 pese tas.

Y d  Consejo aprobó la precedente distribución de fondos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

44. Reconocer a favor de doña Olga de María, viuda Me 
Merellü, en vista de los informes que obran en el expediente y 
del acuerdo de la Comisión de Asistencia Municipal, un crédito 
de 2,104,25 pesetas, importe de) suministro de víveres al Co­
legio de la Paloma en el ejercicio de t93G, y disponer su abono 
con cargo al capitulo I, articulo d.“, concepto 20, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

45- Reconocer a favor de la Casa Boettieber y Navarro 
im crédito de 7.113,45 pesetas, correspondiente a trabajos de 
limpieza, conservación, reparación y engrase de ascensores y 
iiiouíacargas de diversas dependencias municipales llevados 
a efecto en los años 1934 a 1937, ambos inclusive, y dispo­
ner su incorporación como tal crédito reconocido en el primer 
presupuesto ordinario que se forme por la Corporación mu- 
iiidpaL .

Comisión de Fomento
46. Abonar la suma de 2.500 pesetas, a que asciende el 

importe de varias facturas que ha remitido la casa suministrante 
de piensos para el Servicio de Tracción Hipomóvil, con cargo 
n la cuenta especial abierta en Depósitos Gubernativos con la 
denominación de «Aportación extraordinaria de Tracción Hi- 
pomóviU, de conformidad con lo informado por la Intervención 
municipal y en armonía con lo dispuesto por decreto de la Al­
caldía Presidencia en 28 de enero de 1937.

47. Aprobar un dictamen de la Comisión de 18 de los co­
rrientes, en el que, ratificándose en el de 28 de mayo líHimo que 
filé retirado de la sesión mimidpa! de 3 del actual para que 
emitiera informe la Intervención, y una vez que lo ha efectuado 
dicha dependencia, propone el reconocimiento y abono al obre­
ro de Arbolado D. Vicente Brea Avilés, accidentado en e! tra­
bajo, de la pensión legal del 25 por lOÜ del jornal de 8,75 pe­
setas que disfrutaba al lesionarse, por el tiempo que estuvo 
incapacitado para el trabajo desde que se cumplió el año de la 
fecha del accidente hasta su reingreso al servido por habérsele 
declarado útil por curación, y cuyo importe, que asciende a 
547,18 pesetas, deberá ser abonado, de conformidad con el pre­
citado informe de la liitervencióii, con cargo al capítulo IX, ar­
ticulo 3.'’, concepto 293, de! presupuesto vigente,

48 a 50, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras de reforma en ios sitios 
que se indican, en vista de los informes favorables emitidos

por los Arquitectos correspondientes y por lo Sección, y con 
arreglo a los planos y Memoria que figuran eu los expedientes 
respectivos, así como teniendo en cuenta que se han satisfecho 
los derechos que señalan las vigentes Ordenanzas municipales 
de exacciones;

A doña Carmen J  i me no, para varias obras de reforma en la 
finca número 7 de ia calle de los Tres Peces,

A D. Miguel Rojo, para levantar tres tabiques de pande­
rete en la finca número 21 de !a calle de Carretas.

A D. Ramón Serrano Pérez, para construir mi fogón con 
su chimenea para salida de liumos en la casa número 20 de la 
Calle de la Magdalena,

Comisión de Ensanche
5). jubilar a D. Benito González Martin en el cargo de 

operario de Vías Públicas del Ensnncbe, por imposibilidad física, 
asignándole una pensión de retiro de 9,60 pesetas diarias, equi­
valente al 80 por lüO del jornal de 12 pesetas que le sirve de 
regulador con arreglo a los años de servicios efectivos presta­
dos al Ayuntamiento, y disponer que los haberes pasivos co­
mience a disfrutarlos a partir del din siguiente al en que por la 
excclentisima Corporación municipal es adoptado el presente 
acuerdo.

52 a 54. Conceder licencia a los señores que a contiiuia- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusten a 
lo preceptuado eu las Ordenanzas municipales:

A D. Leandro Benito Ayllón, para instalar un escaparate 
en la finca número 13 de la calle de Alcántara.

A D. Dionisio Casado Rubio, para instalar dos escaparates 
en la casa número 73 de la calle de Juan Bravo,

A D. Mariano llerraiiz Diez, para colocar tres toldos en la 
casa número 72 de la calle de Claudio Coello.

Comisión de Qobernaelóii

55. Conceder a doña Valentina Vázquez Fernández, eu 
concepto de viuda del obrero de la Casa de Campo D. Rufino 
Franco San Camilo, la pensión de 1,50 pesetas diarias que le 
corresponde percibir con arreglo a lo dispuesto en el real de­
creto de 4 de septiembre de 1885, y que le es aplicable por 
acuerdo municipal de 21 de abril de 1933, que reconodó al an­
tiguo personal de la Casa de Campo los beneficios adquiridos 
bajo el imperio de! citado real decreto,

56. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Ezeqtiid 
González Antona, por exceder de la edad reglameulai ia y con­
tar en el día de la fecha coa servicios suficientes a dichos efec­
tos, asignándole mía pensión de retiro de 4,75 pesetas diarias, 
equivalente al 5G por 100 del jornal de 9,50 qne le sirve de re­
gulador en lá fecha en que cumplió la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, con arreglo a lo dispuesto cu el acuerdo 
municipal de 18 de marzo de 1932, y disponer que los haberes 
pasi\os comience a percibirlos a partir del día siguiente a! eu 
que es adoptado el presente acuerdo por el Consejo MmiicipaL

57. Jiilrilar a D. Juan José Fernández Valero en el cargo 
de Operario de Limpiezas número 340, por imposibilidad física 
para el desempeño del mismo, asignándole una pensión de re­
tiro de 4 pesetas diarias, equivalente al 40 por 100 del jornal 
de 10 que le sirve de regulador, de conformidad con lo dispues­
to en el acuerdo de 11 de noviembre de 1932, y disponer que 
los haberes pasivos comience a disfrutarlos a partir del día si­
guiente al en que por la excclentisima Corporación municipal 
es adoptado e) presente acuerdo.

58. Jubilar al Guardia de Policía Urbana número 590, 
D. Esteban Robledo González, por padecer parálisis (ota) 
y bailarse imposibilitado para el desempeño de su cargo, asig­
nándole im haber pasivo de 3.723 pesetas anuales, equivalentes 
a) 80 por 100 de ¡as 4.653,75 pesetas también anuales que, 
a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador, 
haber pasivo que le corresponde percibir con arreglo a lo dis­
puesto en los acuerdos municipales de 18 de marzo y 26 de 
agosto de 1932, que regulan las jubilaciones de los depeiidieu- 
íes muiiictpaies que padezcan parálisis o ceguera totales, y re­
solver que los haberes pasivos comience a percibirlos a partir del 
dia siguiente al en que es adoptado este acuerdo por el Con-
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sejo Municipal; bien entendido que para que tenga efectividad 
aerá condición precisa, con arreglo a lo dispuesto en d acuerdo 
municipal de 29 de abril de 1932, que se acredite por el inte­
resado no percibir otro sueldo, asignación o eniolmncnto en 
dependencia oficial o particular, pues si con posterioridad al 
aciierdo de su jubilación se demostrase que percibía otros 
ingresos distintos a la pensión pasiva que ahora se le concede, 
quedaría ésta sin efecto, como asimismo si enrase de la paráli­
sis total que sirve de furid'imento al haber pasivo que se le 
asigna en este acuerdo, .

59. Conceder al Escribiente auxiliar taqnimecaiiógrafo 
U. Florentino Mariblanca Gómez, por su incorporación a filos, 
la excedencia especial de guerra, regulada por los acuerdos 
municipales de 19 de marzo y 9  de julio de 1937; previnién­
dole que habrá de justificar documentalniente su incorporación 
a filas y manifestándole que respecto al abono de haberes mu­
nicipales deberá atenerse a lo que con carácter general se 
acordó por este Consejo en 3,dcl corriente mes de junio, o 
-sea que habrá de solicitarlo en debida forma.

(ii). Conceder al Escribiente auxiliar laquimccanógrafo 
Ü. Cándido Marión Macaya, por su iticorporacióu a filas, 
la excedencia especial de guerra, regulada por tos acuer­
dos de 19 de marzo y 9 de julio de 19.38; requiriendo ai solici- 
tarite justifique documentalmcnte su situación militar,

01, Conceder al Escribiente .interventor de Arbitrios Mu­
nicipales I), Antonio Ruiz Garda, por su incorporación al 
Ejército, la excedencia especial de guerra, regulada por los 
acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937; reqiiiriéndose 
posteriormente al solicitante para que justifique documental­
mente su situación militar.

02, Fijar en S pesetas ei jornal diario del carrero del In­
ternado de la Paloma D. Eduardo Muñoz Pardo, con efectos 
de 1 de. agosto de 1937, fejiiendo en cuenta que por olvido se 
omitió su nombre eji la relación de servidores municipales a 
quienes afectó el acuerdo de 27 de agosto de 1937, relativo a 
aumento de jornales, y las circunstancias del interesado, que 
figura como interno et¡ la citada dependencia; debiéndose rea­
lizar por quien corresponda la oportuna liquidación de atrasos 
entre diclio jornal y las 75 pesetas ineiisuales que percibe 
aclualmetite a partir de la susodicha fecha de 1 de agos­
to de 1937.

03, Dispojier, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión depuradora de las plantillas dcl personal, que se in­
forme al exceleiulsiino señor Gobernador civil de la provincia 
en el sentido de que desestime el recurso interpuesto ante su 
autoridad por el Vigilante de Arbitrios Municipales cesante don 
Valeiitin Montero Alonso, por cnanto un mievo exameti de su 
caso aconseja que ae mautei]ga dicha cesanlia.

94. Destituir de su cargo, de conformidad con lo dictami­
nado por el señor Juez instructor de¡ expedieiile de responsa­
bilidad seguid» al efecto y  con lo establecido en el artícu­
lo 195 de la vigente ley Municipal, al Visitador sanitario 
D. Jacinto Jiménez Berfel, ante la ausencia reiterada en 
las obligacimies inherentes al mismo y sn silencio adminis­
trativo dejando de proveerse de la correspondiente prórroga 
de permiso por el que le fué dado al ausentarse de Madrid, por 
ser forzoso cotisiderar el caso como comprendido en el apar­
tado primero, parte segunda, del artículo 19-t de la citada ley 
Municipal.

A petición dcl Sr. Granizo se acordó retirar para nuevo es- 
(iidio el dictamen proponieudo se declare excedente forzoso a 
mi Interventor de Aibilrios por haber sido designado para un 
cargo de carácter polilico.

Comisión de Abastos

65. Adoptar los acuerdos que a coidimiación se consig- 
imn, ni objeto de someter el ganado lanar y sus productos al 
régimen que ae observa con el resto del ganado productor de 
leclie, como medio de sujetarlo al control de la Delegación de 
Abastos para atender a tas necesidades dcl vecindario:

Friinero. Que lodo el ganado lanar existente en el térmi­
no inmiicipal ile Madrid sea intervenido, registrado y contro­
lado por la Sección correspondieníe de la Consejería de Abas­
tecimientos, sometiéndose el tránsito, entrada, salida y sacrifi­
cio de reses a las mismas normas que rigen en la actuaiidad 
para el ganado vacuno y cabrio.

Segundo. Que por In Subddegadón de Productos Lácteos

y Dietéticos se proceda, con la colaboración de ios elementos 
técnicos que estime convenientes, a la redacción de las bases 
para el régimen municipal de utilización de los productos del 
ganado lanar del término numicipal de Madrid,

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos
6(i. Librar al Jefe administrativo del Equipo Quiriigico, 

D. Julián Arévalo, la cantidad de 10,000 pesetas para hacer 
frente a los gastos que ocasiona ia asistencia a enfermos hos­
pitalizados en el referido establecimiento; debiendo ser cargo 
la precitada cantidad, según informa la Intervendón de Aco­
pios, al crédito consignado en el capítulo Vlii, artículo t .“, 
concepto 223, dcl vigente presupuesto de gastos de! Interior.

67, Aprobar lo5 suministros de materiales de construcción 
verificados por el Comité Local de la D. E. C. A. a distintos 
servicios municipales y disponer que la cantidad de 4 620 pe­
setas, importe de los repetidos suministros, sea cargo, confor­
me £i lo manifestado verbainiente por la Intervención de Aco­
pios, ai crédito consignado en el concepto 132 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior; debiendo librarse dicha 
suma a la Dirección del referido Servicio de Acopios para 
que reintegre el importe de los suministros a que se refiere 
este escrito al precitado Comité Locai de la D, E. C, A., te­
niendo en cuenta que las facturas de referencia vienen avala­
das con ia firma de recepción y conformida i de los Jefes de 
los servicios que han interesado el suministro de los materia­
les de que se trata.

68. Aprobar !a cuenta justificada que ia Jefatura del Ser­
vicio de Traiisporte,s remite de los gastos efectuados porla 
prestación dé transportes de pago de particulares, con cargo 
a la cantidad que para tales atenciones se le libró de! fondo de 
Depósitos Gubernativos (Metálico), siendo de advertir que, 
conforme indica la intervención de Villa, las cuentas que rin­
de el indicado Jefe de Transportes se refieren a la cantidad que 
se le libró a él mismo en 14 de diciembre del año próximo pa­
sado y a la librada al Ingeniero Jefe D. Joaquín de Pablo en 2 
de abril del mismo año,

69. Librar a "la Jefatura de Talleres Generales y Trans­
portes la cantidad de 3,000 pesetas con cargo a! fondo de 
Depósitos, cuenta «a disposición del excelentisimo Ayunta­
miento por servicios de transportes a particulares», cantidad 
que se precisa para atender a ios gastos que origina el servi­
cio de referencia y cuya inversión deberá justificarse debida­
mente en su oportimidad.

70, Librar a la Dirección del Servido de Acopios varias 
cantidades, que en junto suman 25 250 pesetas, para pago de 
materiales de todas clases que precisen los distintos talleres y 
servicios munictpaies y para el pago de la alinienlación de en­
fermos del Instituto Municipal Antidiftèrico, cuyo importe de­
berá ser cargo, en la forma y cuantía que se indican en el escri­
to de petición de Ía Dirección indicada, a los créditos consig­
nados en ios conceptos 132 y 226 de! vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

Consejo Especial de Cultura Primarla
7 1, Librar a doña Nieves Pastor Bardavio, Directora de! 

Colegio Internado Antonio de Solis, con residencia accidental 
en Alella (Barcelona), la suma de 477 pesetas, importe de las 
íideimlas devengadas por las alitmnas de dicho iníernado co­
rrespondientes a los meses de marzo, abril y mayo del año en 
curso, para su entrega a ías mismas; gasto que deberá ser 
cargo, según informa la Intervención mtmicipal, ai crédito que 
para estas atenciones figura eii el concepto 274 del capítu­
lo VIII del vigente prestípiie.sto,

72. Rescindir el contrato de aiTendaniíenio del local es­
cuela de la calle de la Saulisiina Trinidad, 5, teniendo en 
cuenta que, según se desprende de los infornies de la Junta de 
Socorro contra Bombardeos y del Vocal Arquitecto del Conse­
jo, que figuran unidos al expediente, no se hallan diclias Escue­
las en condiciones de funcionamienlo, debido a los desperfectos 
ocasionados en c! edificio de referencia por la explosión de 
granadas de artillería; y acreditara D, Enrique Cortés, propie­
tario del immicble, los alquileres correspondientes hasta el 23 
de abril de 1937, fecha en que se produjeron los deterioros a 
que se hace alusión anlerioi mente.

m
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Asunto con dictamen de la Comisión de AsUteaeia Hunletpal, 
Sanidad y Policía Urbana

73. Se dio cuenta de im dictamen, fecha 23 del actual, en 
el que propone, en ejecución de los apartados segundo y cuarto 
del acuerdo municipal de 3 de los corrientes, aprobatorio de la 
moción de la Alcaldía referente a la prestación del servicio 
gratuito de eiiterraniientos, que al ratificar la caducidad del 
convenio con la Sociedad de Pompas Fúnebres se acuerde la 
prestación directa por el Consejo del servicio gratuito de con­
ducción de cadáveres con la orguEiización y reglamentación 
siguientes:

Primero. Los cuatro Choferes y uno más que se aumen­
tará, así como los furgones y ima camioneta y los turismos del 
servicio, pasarán a depender de la Dirección de Cementerios 
por considerarlos imprescindibles.

Segundo. Diariamente, el Encargado de Conductores hará 
la disli ibucíón de diclio personal, que someterá, para que sea 
aprobada, a la Dirección del Servicio a fin de establecer el 
que ha de leaMzarse según sus necesidades y experiencia, 
siendo personalmente responsable de ¡as faltas que se obser­
ven, tanto en el personal como en e! servicio, si de ellas no 
hubiere dado conocimiento.

Tercero. La recogida de cadáveres a domicilio proporcio­
nándoles féretro se liaiá dos veces al dia, mañana y tarde, 
.salvo aquellos casos en que el fallecimiento hubiere sido por 
enfermedad infectocontagiosa, siendo entonces trasladado al 
depósito, del cementerio dentro de las cuatio horas siguientes 
a la defunción, o antes, si el facultativo que extendiere el cer­
tificado así lo expresara.

La familia de los fallecidos, lo mismo en su domicilio que 
en establecimientos benéficos, centros de urgencia, etc., etc., 
queda obligada a presentar todos los documentos con la de­
claración correspondiente en las oficinas de la Dirección de 
Cementerios para la expedición de la orden de inhumación, 
si a dio Imbiere ingar.

Cuarto; La guardia de turno de noche de operarios queda 
obligada a salir a hacer aquellos servicios nocturnos en que 
sea requerido el fiugóii paia ser trasladados los fallecidos por 
cualquier causa en la vía pública allí donde la Autoridad com­
petente disponga.

De los turnos de dia se designará el personal de operarios 
que ha de realizar lu recogida y estar dispuesto para la salida 
a requerimiento de la Autoridad.

El crédito figurado en el concepto 207 del presupuesto de 
gastos para el pago del servicio de cal idad de conducción de 
cadáveres queda aféelo a las obligaciones que exija la reali­
zación por cuenta del Consejo de este servicio.

Los servicios de transporte y Talleres Generales atenderán 
con la debida diligencia a las reparaciones de vehiculos, cons­
trucción de féretros, etc., y a cuuntos auxilios y suministros 
necesite este servicio, que tan prefereiiíemenle debe ser aten­
dido.

I’ara tener derecho a la prestación de este servicio serán 
aplicables las normas que regulan e! de asistencia méJicofar- 
macéiitica, según acuerdo municipal de 13 de mayo anterior 
(alquiler inferior a 4U pesetas mensiiales, comprobable con la 
exhibición del recibo, e ingresos de carácter familiar que no 
excedan de 1.5 pesetas diariasL

De conformidad con el apartado Cíiaito de! acuerdo muni- 
cipat de 3 del corriente, este servicio comenzará a fnneionar en 
! de julio próximo, cesando la Empresa de Pompas Fúnebres,

Por lo que se refiere a la segunda parte de la moción de la 
Alcaldía, referente a! estableciiniento de mía oficina de gestión 
de traslados, la Comisión clic laminadora reconoce que no tiene 
la urgencia de la anterior, y por ello no eleva propuesta 
alguna al Consejo, y enliende que debe darse cuenta de esta 
palle de la propuesta en la Comisión de Hacienda,

Y previas niaiiifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar ei precedente didaiiien, y por lo que se refiere a la 
última parte del mismo, que pase el expediente a la corres­
pondiente Comisión, de conformidad con la propuesta coiiíe- 
lúda en dicho didameii, ,

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde.

E N S A C H E
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— 4.'—l ârqites y jardines ............................

' T oiai. dei.'ÓAt'hiii.o X I . . .............

C ai'It'dlo XV III. Imi'Hhvísiüs

Articulo único. Para gastos de esta clase ........

C aíTu J!,0 X I X .— KitSÜI.IAS
Artículo único. Obligaciones de presupnestns 

cerrados.....................................

166.99a,l)9
4.293,Ki34.3^,13

20.3.940.17

250.0CO

8',).124,99 2.916.6b
83.041,65

38 326.38

6.00028.500
1,666,66

.36,166,66

.5(l850,H2
2,500 .’05,11“ 4,87 

56,696,52
421.132,21

48.843,01

K a s a I A 6

2.8í«i,! 00,91
J)

203,640,17 2.3O.CO0 
‘ 83.011,6í 38.320..38 36.166,6fi 42! 132,21 43.843.01

Ayuntamiento de Madrid



186 BOLETIN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MAUÍUD

S E C R E T A R I A

S O R T E O

Obligaciones i^arantizedas del Ensanche de Madrid (Empréstito de 1931)
kt'stiUadu del octavo aorteo, celebrado en el din de la (celia, 

pura la aniortizaddn de 293 Obligaciones de la serie A, 117 de la 
«crie B y 30 de la serie C de dicho Kiiipréstito.

l>os tenedores de didias Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención (Knsaiiclie) los días 
no feriados, de once a nnn, a partir del día 6 de julio próximo, 

Madrid, Ifi de junio de 1933, —P.l Recretario accidentai, J enaho 
Mahcos.

CONSEJO DE ADMlNISTRACiÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Aairriíos (it/opiiti/os en la  sesión celcbraUa el ttin 2 de abril 
de 193S

Bajo la presidencia de D. .[nliáii Abad Romero, y con asisten­
cia de los Sres, Berlinches, i ano, Cordero del Ojo, Díaz Sobrado, 
Díaz Villar, Garda Serna, González Odriozola, Herrera, Daaula, 
Marcos, l\isciinl Gil, Pascual Mira, líodrigiiez, Ulled, Utrilla y 
Vtissallo, celebró sesión el Consejo, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

l ’iieslo n disensión el segundo punto del orden del dm. o sea In 
propuesta del Consejero Sr. González Odiiozola sobre revoca­
ción del acnerdo de 18 do febrero de 1937 relacionado coa el per­
sona! de) Montepío, el Sr, González Odriozola hace aso de la pa­
labra para de leader sti propuesto, ^

l',l Sr, Marcos maniflesia rpic él basaba la saya en la situación 
del Montepío y porque le pareció oportuno el momento para Imcer 
desaparecer estas gratificaciones sin que en neta figure nada que 
ienga relación con In lemmcia a las mismas lieclm por los Jefes. 
Que el Sr. tJdriozotn afirma en su escrito que nada tiene que ver 
el Consejo de) Montepío con el Ayimtainletilo, y esto no es cierto, 
por lie In Corporncióii mnnicipal tiene la tutela sobre aquél.

Interviene de mievo el Sr. Odriozola para decir que, ton ane- 
glo ni articulo ttl dd legl.míenlo, el nombroniiento de los fimcio- 
liarlos dd Monlepío y In fqadón de sus remuneraciones son fun­
dones que te están niribnídas con exclusividad al Consejo, y que 
el Ayimtamionto, con arreglo a !o que dt termina el arlicnlo 5.° del 
citado reglamento, en sii nparlado k), tiene la obligación de cubrir 
las atenciones de la institución cuando sus recursos propios sean 
insiifideiites, y ni siqiiiem ha satisfeclio los intereses de los fon 
dos del .Vfontepío invertidos en Deuda tnimicipal, siendo notorio

Niímcrfj de Nume roe i (ill
f _
1 N'úiiicro de Niimeruclóu

l»H h'ilns que (te lo» titulo» que , Id» bolu» que d€ Ipph tífblos que
rfprrnerdMn debían (te he 11

lu» nerie» fi€f iimurtizfldriH ¡ lasuerie» Hcr ucnCiiri 1241(10»

2 .8Ì9 28.,381 a 90
SfLkÍR ik 3.0.54 .30.531 40

. 11 3 51,5 35.141 59
80 791 a 80Ü : ! 3,586(0111-

2ii5 2 .0 1 1 60 i IDI bg!a tiliiRa ) ,^5.851
272 2.(11 20
515 5.141 50 i SKR[H B
HW R.,591 6r lü j
HfiO 8.591 6C0 i 278 2.771 a 80
921 9.201 10 ¡ 432 4.311 VO
9íi3 9.621 30 i 470 4.691 71 lü

1.000 9,991 lÜ.UlO i 49í) 4.9S1 9,1
1. IÏH 11.251 60 i 613 6.121 30
1 .29) 12.891 900 1 615 (Olii-
1 .298 12.971 80 Ima ball iiltaida ) 6 .t4 l 50
1.411 14.101 10 1 660 6.591 ROO
1.505 15.841 50 ‘ 710 7.091 InO
1.089 16,881 90 774 (Stiii
1.811 18.10! 10 intomplíla.) 7.733 39
1.952 19.511 2.1 ' 941 9.401 10
1 .íXil 19.601 K)| 959 9.581 90
2.125 (iltit 1.173 11.721 30

intDmphli inir ) 21 246 50
2..323 23.22) 30 8ÈKIE C
2.337 23.361 70
2.481 24.801 10 45 411 a 50
2.,553 25.521 3̂0 ¡ 76 (lili-
2,ti24 26.23) 40 Ima bail tiIraíOa.) 741 48
2.716 27.151 60 1 294 2.931 40
2.707 27.961 70 3i9 (Satie
2,829 28.281 90 intompieli anii.) 3.289 y ÍO

que sí no lia habido que acudir al Ayuntamiento en demanda de 
ayuda de carácter económico, ello es una prueba fehaciente e in­
dicio claro de que la situación es más favorable, y, por tanto, 
oportun ■ y procedente su propuesta.

FJ Sr. Cordero del Ojo presenta una proposición incidental de 
no ha lugar a deliberar, y el Sr. Herrera, la cuestión previa de la 
incompatibilidad existente, a su juicio, para e¡ desempeiío siniiil- 
láneo de los cargos de empleado del Montepío y dei .Ayuntamien­
to, con arreglo a los acuerdos exislentes sobre la materia, que im­
piden la percepción de do.s sueldos y la dualidad de actividades, 
y el señor Presidente somete a la consideración de! Consejo si 
antes de seguir deliberan lo sobre este asunto estima que precede 
resolver sobre la primera de la» citadas proposiciones, o sea la 
de no lia lugar a deliberar, y el Consejo acuerda que se proceda 
a votfidón nominal, resultando aprobada por diez votos a favor, 
de ios Sres, Berlinches Cordero del Ojo, Garda Serna, Herrera, 
Lasala, Marcos, Pascual Gil, Pascual Mira, Rodríguez y Vassallo, 
contra cnairo de los Sres. Cano, Díaz Sobrado, González Odrio- 
zolíi y Utied. El Sr. Díaz Villar se abstuvo de votar,

Hl Consejo quedó enterado de haber designado Delegados y 
Suplentes para la junta general las i grupaciones de Alambrado, 
Aguas Potables y Resídiiaria», Servicios Eléctricos y Mecánicos 
e Imprenta y Jubilados a los Sres. D. Guillermo González Cuesta, 
D. Lucas Prieto Merino, D. Juan Garda Revenga, D. Julio Giígel 
Vulteler, D, Simón Pérez Reyes y D. Juan Iniesta Padilla.

Qtte teniendo en cuenta lo resuelto en es sos análogos, se nd- 
inita a los Profesores de En^eñal1ZBs Especiales D. Pedro Roy 
Herreros y D. Antonio Méndez Beltrán la tributación a los fondos 
del Montepío por las gratificaciones percibidas por el mencionado 
servicio, cuya cuantía en 31 de enero de 1937, fecha en que deja­
ron de percibirse provisionalmente por la suspensión temporal de 
las clases, era de 3.500 pesetas, y aprobar las Itqtndationes prac- 
licadiis por Contadnria de la» cuotas dejadas de aportar basta el 
día 31 de marzo del año actual, cuyo importe de 1.777,.52 y 2.117.93 
péselas, respectivamente, deberán ingresar loa inti resados en el 
plazo máximo de doce meses señalado por el Consejo paro esta 
clase de pagos.

Designar al Vocal Sr. Cordero del Üjo Inspector revisor de ias 
cuentas del Montepío, en sustitución del Sr. Herrero, qtte lia ce­
sado como Consejero del mismo.

Se díi cuenta de) siguiente estado de ingresos y pagos verifi­
cados durante el mes de marzo:

METALICO

Fesetfis

V A i. O IÏ E S 

Pesetas

Existencia en 1 de m arzo.....................
Ingresos............................................. ■ ■ ■

12t.601,87
97,341,71

8.750..500

Pagos.,.
221,943,58 S.750.500
12S 803,51 »

Existencia aa ia  / de. a b r i l . . 93.140,07 8,?50.500

Terminada la lectura de los anteriores dalos, el Sr. Díaz Villar 
liáce liso de la palabra para Imcér resaltar la difícil situación eco­
nómica que de los mismos se deduce, ya que la cifra de pagos ex­
cede a la de ingresos en más de 30.000 pesetas mnisuales y es 
deber suyo hacérselo observar a! Consejo, para evitar que se lle­
gue a momentos más apurados en que no pudiera hacerse frente 
al pago de pensiones; razones todas por las que ya en otra ocasión 
propaso el restablecimiento del descuento por los anticipos en cir­
culación, como medio para que el Montepío vaya recobrando las 
caalidades que éste tiene entregadas a la Caja y pendientes de 
devolución, abogando imevamente por que se proceda a) cobro de 
las correspondientes cuolus.

El Sr. Pascual Mira inlerviene para manifestar que no puede 
hacerse lo qtte pretende el Sr. Díaz Villar, porque las circunstan­
cias son las mismas y lo iinpide además nn acuerdo de junta ge­
neral, aparte de que la actual situación de ingresos y pagos es mo­
tivada por 110 haber abonado el Ayuntamiento los intereses de su 
Deuda, y parece que linbiéndose reforzado los ingresos de la Ha­
cienda nmnicipal con loi nuevos impuestos, y muy especialmente 
con el arbitrio sobre las ventas, en breve plazo se procederá al 
pago del cupón, y con ello se normalizará, o por lo menos se me­
jorará, la situación actual, que es transitoria.

El Sr. Utrilla se suma a estos manifestaciones y propone el 
nonibramieiito de una Comisión que traiga nn estudio a la próxi­
ma ¡mito.

Él Sr. González Odriozola propugna el restablecimiento tota! 
de la Caja.

Hl Sr. Díaz Sobrado dice que no estima necesario el nombra­
miento de ningima C misión, y se brinda a hacer las gestiones per­
tinentes cerca de la .Alcaldía Presidencia para que sea un hecho 
en plazo breve el pago de las cantidades adeudadas por el con­
cepto de intereses de lo s valores municipales propiedad del 
Moni opio. _ , , ,

En e) periodo de pregimUis y proposiciones, e lS r . García Ser-
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na manifiesta que el quebranto de moneda asignado al Habilitado 
es insuficiente, y estima que debe fijársele el tanto por ciento se­
ñalado a los pagadores de otras nóminas, pues le consta que con 
la consignación actual el funcionario que desempeña el mencio­
nado cargo pierde dinero.

El Sr, Vassallo dice que, de acordarse el au.nento, debe hacerse 
con carácter retroactivo, yn que no seria justo que el compañero 
que bn estado desempeñando el cargo liasta el momento actual, 
cargo que aceptó sin protesta alguna, se perjudicara y el nuevo 
Habilitado entrase en el desempeño del mismo en mejores condi­
ciones.

El Sr. García Serna manifiesta que su propuesta es precisa­
mente con relación al actual Habilitado, por lo que él no tiene in­
conveniente en que se dé e) mencionado carácter de retroactívidod 
al acuerdo que se adopte.

El Sr- Pascual Mira expone que éste es un asunto muy delicado 
y en el que hay que caminar con cautela, porque se acaba de re­
chazar una propuesta de retribución del persona! y pudiera adop- 
tafse un acuerdo iniusto al conceder distinto trato al personal de 
la institución reconociendo como necesario y justo lo que se acaba 
de estimar que no es procedente. ,

En su vista, el Sr, García Serna retira su propuesta.
El Sr, Marcos pregunta si han tenido ingreso en los fondos 

del Montepío las multas inipneslas a los funcionarios por faltas de 
asistencia, y propone que en caso negativo se procure sn rápido 
ingreso para acrecentar los mismos.

También [iregunta si en d  actual contrato del teatro Español 
existe la obligación por parte de la Empresa de dar tina represen­
tación a beneficio del Montepío, y oída la contestación negativa 
por parte del Sr, Vassallo, se acuerda autorizar a éste para hacer 
una gestión encaminada al fin mencionado.

Acuerdos adoptados en ta sesión celebrada el día 2 de mayo 
de 1938

Bajo la presidencia accidental de D, Ensebio Alvaro Gracia, 
y con asistencia de los Sres. Berlinches, Cano, Díaz Villar, Gar­
cia Serna, Herrera, Lasala, Pascual Gil, Pascual Mira, Rodríguez 
y Utrilla, celebró sesión el Consejo, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

Que por Artes Gráficas Municipales se proceda a hacer una 
tirada de io-t informes del Servicio ContenciosD y de la Contadu­
ría del Montepío en el expediente relntivo a proyecto de nuevo 
regla r.eiito, ya que las dificultades que por !a Secretaria se expo­
nen por la carencia de papel quedan vencidas con el ofrecimiento

hecho por el Vocal Sr, Herrera de la cantidad que sea necesaria, 
y que es admitido por el Consejo, con objeto de que se distribuya 
entre los señores Consejeros para sn estudio, aplazándose toda 
discusión hasta el cumplimiento de este acuerdo, convocándose 
entonces de nuevo al Consejo.

Que pasea informe del Servicio Contencioso el expediente a 
instancia del Profesor qitimico del Laboratorio Municipal don 
Eduardo Tirado Ruiz, solicitando ingresaren los fondos del Mon­
tepío las cuotas correspondientes al tiempo en que no percibió ba- 
beres por estar en uso de licencia sin sueldo.

Dada cuenta de !n propue.sta de) señor Secretario de que sea 
declarado vacante el cargo de Consejero en representación de los 
Auxiliares y Escribientes, en atención a la folla de asistencia it las 
sesiones y por no haber atendido ei requerimiento que expresa­
mente se le hizo ai mencionado fin, el Sr. Pascual Mira la amplia 
en el sentido de que habiendo tenido que ingresar en el Ejército, 
y dejado, por tanto, de ser funcionario municipal, D. Miguel Díaz 
Fernández, titular del cargo, se proceda a su provisión en forma 
reglamentaria, y el Consejo acuerda declarar la vacante, que se 
proceda a sn provisión en la forma referida y que se autorice al 
señor Secretario, que ha de presidir la elección, para que señale 
día y hora de celebración del acto.

Quedar enterado del a'guiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de abril:

METÁ!,lCn VAI.OHES
»Pesetas Pesetas

Existencia en ! de abril..........................  93.140,07 8.750.500
ingresos......................................................  UQ.6‘jl '6 3  »

’ 2.13.961,70 8.750,500
Pagos..........................................................  _1^.^93,_69 í ___

Existencia para i de m ayo. . 92.568,01 8,750.500

En ei periodo de preguntas y proposiciones seformidaron dos 
ruegos: uno por el Sr, Utrilla, para que con motivo de la elección 
de Consejero que se va a celebrarse tenga en cuenta Iii represen­
tación de los grupos minoritarios en la Comisión Ejecutiva, y otro 
por el Sr. Herrera, para que se convoque n la jimia a la mayor 
brevedad para la discusión del reglamento.

Dejar sobre la mesa:
Dictamen de los Inspectores revisores en la cuenta y balance 

general de operaciones de ingresos y pagos verificados durante 
el ejercicio de 1936-1937.

I N T E R ^ N C I O H

E N S A N C H E
ESTADO DE INGRESOS Y PAGOS REALIZADOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1938

I N G R E S O S  *

C A P I T U L O S
Créditos

presupuestos

P esetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el H de 
mayo

P esetas

Del 16 de mayo 
al 11 de lanío

P esetas

Total hasta el 11 
de junio

Pesetas

I .—Rentas........................................................................................... » P P
11.—Aprovechamiento de bienes comunales................................... - » »

III.—Subvenciones............................................................................... 1.000 » »
iV,—Servicios municipaüzados....................................................... » » 'Ü P
V.—Eventuales y extraordinarios.................................................... 3 5 Î.8 0 0 228 .02 0 ,97 62 .070 290 .090,97

VI.—Arbitrios con fines no fiscales..............................................  . » » » P
VIL—Contribuciones especiales........................................................ » » P t
VIII.—Derechos y tasas........................................................................ » »

IX.—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 21 .468 ,7 70 ,90 2 ,189 .44 8 ,4 4 P 2 .189 .44 8 ,4 4
X.—Imposición municipal.................................................................. » P »

XI.—Multas........................................................................................... » i à P
XII.—Mancomunidades........................................................................ » » P P

Xlll.—Entidades menores..................................................................... » P P
XIV.-Agrupación forzosa del Municipio........................................... p > P P
XV.—Resultas......................................................................................... .550.000 6 .8 7 1 .1 8 5 .1 0 P 6 .8 7 1 .1 8 5 .1 0

22 .371 .5 70 ,90 9 ,288.654,51 62 .070 9 .350.724,51
XV.—Resultas {por incorporación).................................................... 12 .379 .038,02 5 .979 .20 5 ,2 0 » 5 .9 7 9 ,2 0 5 ,2 0

Sumas..................................... . 34 .750 .6 08 ,92 15.267.859,71 62  070 15 329 929 71
ingresos por reintegro de cantidades libradas................................... 4 .1 9 0  ,'32 705 4,895;,32
_____  Total de ¡nqpesos....................... 34 .750 .6 08 ,92 15 .272 .050,03 62  775 15.334.825,03

> I

Ayuntamiento de Madrid



I •

Í

188 BOLETIN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MADRID

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S a iitof Izados Hasta el Í4 de Del 15 de mayo Totiil hüsiít el 11
- mei'o |] {le junio de ifinio

Pesetas Pe\etos Pesetas Pesetas „

1, -  Obliííadünes generaiea (IJ.......................................................... ]2.f)'94.817,21 1,876.183,21 247.167,48 2.12.3.350,69
II.—líepresentacióii municipal............................................................ ■ i) » »

n i.—Vigilancia y seguridad............................................. .................... ■ » » 1» »
IV .- Pnlida urbana y rural (1 )............................................................ 2,515.910,25 72.103,57 9.892,33 81.995,90
V.—líecaudacirín..................................................................................... 998.000 114.174,87 * ' 114.174,87

VI.—Perannal y mak-rial de oficinas................................................. 1.104.928,75 260.725,64 60.006,99 320.7.32,63
Vii. - Salubridad e higiene...................................................................... 801.162 .84.751,81 14.322,16 99.073,97

VIII.—Beneficencia................................... ................................................. 1» /■
¡X.~Ap¡^ttnda so cia l.............. ....................... ; ................................ .364.01 0 83,519,30 22.990,01 106.509,^4
X.—Inalriícclt'm públicn......................................................  ............. 'Ù » » »

XI. —Obras públicas. .. .................................................................... 3.596.248„37 ' 740.661.99 118.413,16 859,075,15
XII.— Montea................................... ........................................................... » i » í »

XIIL —Pomento de los intereses comuiiiiles....................... ............ » )> )) i
XIV.—Servicios numicipalizados..................................................... .. ■. y¡ n > I»
XV.— Manconiunidades. ........................................................................ * » :b

XVI.—Entidades iiienorea........................................................................ » « » i
X V II.—Agrupación forzosa de¡ Municipio........................................... » * » 1

XVIII.—Iinpreviatoa..................................................; .................................. 90.000 7.7,50 » 7.750

22.165.058,58 3.939.870,39 472.792,16 3 712.662,55
XIX.—ííesultas (por incorporacldn)...................................................... 20.203.174,37 2.024.470,84 37.684,78 2,062.155,62

Sumas............................................. 42.368.230,95 5.264.341,23 510.476,94 5.774.818,17
Pagos por devoluciones de ingresos........................... *............................ »

T otal de pacos............................. 42.368.230,95 5.264.341,23 510.476,94 5'774.81S,17
(I) En et)toa ccipltiiloa cxlatcn tratiaferenciiis.

B A L A N C E

[njijreaoii tormniizatloa. 
idem devueltos.

Pogos rcülizados. 
Ideai relntegradoH

PESETAS

15.329.929,71
»

5,774,818,17
4,895,32

Existencia en Depositaria .

PESETAS

15.329.929,71

5,769.922,85

9.561006,86

Madrid, 11 de junio de 1938.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

C E M E N T E R I O S

inhumaciones vertflcailas desde el i ai 6 de mayo de 1938 y en ¡¡ftial periodo dei quinquenio anterior

C E M E N T E i í I O S
I N H U M A C I O N E S

1838 1937 1 93C 1939 1 934 1933

430 327 235 241 224 227
San Jiis lo ............................................................................. ................................... >v 1 7 1 5
S iiii Lorenzo......................................................................................................... ’í 5 3 8 2
Síintti Marín............................................................................................................ » 1 1 1
San Isidro......................................................................................................  ■■ ■ y> 1 8 1 1

430 327 243 260 235 235

EüUm inlium iidoa eii loa municipales................................................................ 16 18 22 y> » ÎÏ

T A R I F A  D E  A N U N C I O S  O F I C I A L E S PESETAS

Fíelnfivos a subastas, concursos y hallazgo de objetos en la vía pñbtíca, línea.............................................  0,50
ííelntivos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable­

cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la
Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, linea......... ....................................................... 1

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, ci^alquiera que sea la fectia en que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

 ̂ Ayuntamiento de Madrid


